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Rospetado Ciudadano, pare venficar 01 estado do su solicitud p dependencla compelenla asignada para su 
trdmlto puede consultar ci Link, con su nUmero do radlcadoldenllficado con Ia iniclalos EXT you Clove. Para 

Asunto: Respuesta Oficlo No. 0F118-00130083 / 1DM  
radicados PS N° E-2018-0007-082948 y E-2018-2203-0$3564 

Cordial Saludo, 

Do manera atenfa, ol Departamenfo Administrativo para a Prosperidad Sociall,  expone las 
obsorvaciones Ol anfeproyecto do by 'Par IC cuol so adop tan reglas en rnateria do 
adrnmnistrcición y disposicián do bienes inventariados par las FARC": 

1. Propuesta normativa 

El proyecto de boy busca regular Ia adrninistración y disposición de los bienes inventariados 
por las FARC, del cual se pueden oxtraer los siguientes femas: a) Ia creación del Fonda del 
Acuerdo Final para Ia terminación del Conflicto y a Construcción do Paz Estable y Duradera 
-FONAHNTEC-, bi el adminisf radar do FONAFINTEC y oresupuesfo de administraciôn, c) Ia 
finalidad do os biones del FONAFINTEC, y d) Ia trasferencia del dominio do los bienes. 

Par lo fanto, conforme a los fernas anfes señabados esta Oficina presenf a as siguientes 
consideraciones: 

a) Creación del FONAFINTEC 

En ci numeral 5.1.3.7 del Acuordo Final do Paz, las FARC-EP concertó realizar un inventario 
do bienes y activos con representantes del Gobierno Nacional con elfin do proceder a Ia 
reparación integral do las vIctimas. El articulo 2 del Acto Legislafivo 1 do 2016, faculfó al 
Presidenfe de Ia Reptlblica para expedir decrefos con fuerza do oy cuyc contenido tuviera 

E Dec.ariamenfc Administratiso POlO  a Froperidad Social tiene coma objetivo dentro del marco cc SOS competencios de a 
Ie. formijlar, adoptar, ditigir cocrdinar ' ejecutar as poricas, planes. programas y proyrctos parc a inclusion social y Ia 
reconclllaclan en lelminas de a superc.scion do a pobreza y Ia pobreza extrema, a alcnc:ón Ce grupos vuinerables, a atención 
integral a a pnmera infancia, irifancic y aaoiescencia. i a atenciOn y reparación a 'ictin1as del conflate armado a [as auc se 
reliere ci articulo 30 de a Ley 1448 de 2011. ci coal desarrollaró directarnenre Ga tmctvOs de sos erttraadcs adscritas o enculoacs, 
en coordinaciOn can as demas entrdaaes j orgartismos del Estado compelentes (Articulo 3' Decreto 2094 de 2016). 
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par objeto facitar y asegurar a imptementación y desarroo normativo del AcLerdo Hnai 
para Ia Terminación del Conflicto y Ia Consfrucción do una Paz Estabie y Duradora. 

En ese orden, ci Presidente do 0 Repübtica expidió ci Docreto Ley 903 do 2017, par medic 
dot cual disguso requisifos para a elaboración do Un inventarlo do lOS bienes y act ivos a 

sposición do las FARC-EP, norma declarada constitucional medianie Senfencia C-071 do 
2018. En su artIculo 3, creó el Fondo do VIctimas como un patrimonio aufónomo del 
Departamonfo Administrativo do Ia Presidencia do la RepUblica para servir de receptor do 
los bienes y recursos pafrimoniaies monetizados y no monetizados inventariados. De igual 
modo, determinó Ia adrninistración dcl fonda fiduciario a cargo do a ontidad definida par 
el Gobierno Nacianal conforme a Ia normafiva aplicabie y to facuito paro rogiamentar ci 
mecanismo y 105 férminos do tO transferencia do as bienes al patrirnonlo aufOnomo. 

El arficuto 4 dci Decreto Ley 903 de 2017, ffió coma finaiidad del Fonda do VIotimas, Ia 
utilización do los bienes y activos dot invenfarlo en aras do Ia reparación material de as 
vlctlmas del confiicro, en ci marco de las medldas do reparacion Integral. El articulo dcl 
Decreto 1407 de 2017, de conformidad con to dispuesto on ci artIcuio 3 dot Decreto Ley 903 
de 2017, designó como administrador del patrimonio autónomo a a Sociedad de Activos 
Especiaies (SAE) SAS. 

El art iculo 27 do Ia Ley 225 do 1995. en concordancia con el arfIculo 30 del Decreto 111 do 
1996, señaió que constituyen fondos especiales en ci orden nacional, los ingresos definidos 
en to icy para Ia prosracion do un servicio pOblico especifico, así coma los pertenecientes a 
fondos sin personerlo jurIdica creados par ci iegislador. La jurisprudencia constitucional ha 
rTanifostado que los fondos especiales "son un sistemo do manejo do cuenfas, do ocuerco a los 
cuales una norma destiria bienes y recursos poro el cumpiimiento do los objetivos contemlados en 
el acta do creaccon ' cuyo odministioc:ón so hace en los terrninos en ode seño/adost 

Par consiguiente, ci Fonda dot Acuerdo Final paro Ia Terminación dci Confiicfo y Ia 
Construcciôn de Paz Estoblo y Duradera -FONAFINTEC-, sorb un fonda do carácter especial 
sin personeria jurIdica creado par ci legislador, con fundamento en el convenio entre ci 
Gobierno Nacional y las FARC-EP sabre Ia reparación material de las victinios del conflicto, 
en el marco de las medicos do reparacidn integral conforme at Acuerdo Final do Paz. Sin 
embargo, do ningUn modo resulta claro en ci prayecto de icy si el FONAFINTEC rempiazaria 
ai Fonda de VIctimas creado par ci Decrefo Ley 903 de 2017, cuyo objofiva os similar a, par 
ci confraria, habrba coexist encia do fondos ospeciales, sifuación quo afectarla Ia fina[dad 
do Ia existencia do un fonda para recibir y administrar los bienes inventariadas par las FARC-
ER. 

Nótese que Cl inciso 2 del art iculo 2 del anteproyecta sonata: "Par virtud de Ia preserlfe Ley 
el FONAFINTEC so constifuye coma una fuenle odiciona! del Fonda para ía ReparaciOn a /as 

200r1e Constituciorci. Sentoncias: 0-61 / de 2012, 0-650 de 2003. 
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01 obieto faciUtar y asegurar Ia implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final 
para Ia Terminación do! Conflicto y Ia Construcción do una Paz Estable y Duradera. 

En ese orden, el Presidente de Ia RepUblica expidió el Decreto Ley 903 do 2017, por medio 
del cual dispuso requisitos para Ia elaboración de un inventario de los bienes y activos a 
disposición do las FARC-EP, norma declarada constitucional mediante Sentencia C-071 do 
2018. En su artIculo 3, creó el Fondo de VIctimas como un patrimonio autónomo del 
Departamento Administrativo do Ia Presidencia do Ia Repiblica para servir do receptor do 
los bienes y recursos patrimoniales monetizados y no monotizados inventariados. Do igual 
modo, dot erminó Ia administración del fondo fiduciario a cargo do Ia entidad definida par 
el Gobiorno Nacional conformo a a normativa aplicablo y Jo facultó para reglamontar ol 
mecanismo y los términos do Ia transferoncia do los bienes al patrimonlo autónomo. 

El artIculo 4 del Docreto Loy 903 de 2017, fijó como finalidad del Fonda do VIctimas, Ia 
utilización do os bienes y activos del inventario en aras do Ia reparación material do las 
vIctimas del conflict o, en ol marco do las modidas do roparación integral. El arfIculo 1 del 
Decreto 1407 do 2017, do conformidad con Jo dispuesto en el artIculo 3 del Decreto Ley 903 
de 2017, designó coma administrador del pat rimonio autónomo a Ia Sociodad do Activos 
Especiales (SAE) SAS. 

El artIculo 27 de Ia Ley 225 de 1995, en concordancia con el artIculo 30 del Decreto 111 do 
1996, soñaló quo constituyen fondos especiales en eI orden nacional, los ingresos definidos 
en Ia Joy para Ia presfación do un servicio pUblico especIfico, asi coma los pertenecienfes a 
fondos sin porsonorIa jurIdica creados par el legislador. La jurisprudencia constitucional ha 
manifestado quo los fondos espocialos "son un sistema do monejo do cuentas, do acuerdo a los 
cuoles una norma destino bienes y recursos para 0/ cumpiimiento do los objetivos contemp/ados en 
el acto do creación y cuyo administrocián so hace en /os términos en éste senalados'2 

Por consiguiente, el Fonda del Acuerdo Final para Ia Terminación del Conflicio y Ia 
Construcción do Paz Establo y Duradera -FONAFINTEC-, serla un fonda do caráctor especial 
sin personeria juridica creado par el logislador, con fundamento en el convenia entre el 
Gobierno Nacional y las FARC-EP sabre Ia reparación material do las vIctimas del conflicto, 
en el marco do las medidas do reparación integral conforme al Acuerdo Final do Paz. Sin 
embargo, do ningUn moda resulfa clara en el proyocto do Icy si eI FONAFINTEC remplazarIa 
al Fonda do VIctimas croado par el Decreto Ley 903 do 2017, cuyo abjetivo es similar a, par 
el confrario, habrIa coexist oncia do fondos especiales, situación quo afectarla Ia finalidad 
de Ia existencia do un fonda para recibir y administrar los bienes inventariadas par las FARC-
EP. 

Nótese quo el incisa 2 del art icula 2 del anteprayecta señala: Par virtud do ía presente Ley 
el FQNAFINTEC se constituye corno urta fuente adicional del Fonda para Ia Reparación a las 

200rte Constitucional. Seniencias: 0-617 de 2012, 0-650 de 2003. 
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VIctimas', luego no queda clara a razón por Ia cual si es una fuente adicional, deba 
consfituirso como un fondo especial. 

Además, si Ia intención del legislador es que los recursos quo constituyen ol inventario de 
bienes y activos entregados par as FARC sean una fuente adicional del Fondo para Ia 
Reparación de las Victimas, el propósito podrIa alcanzarse mediante Ia modificación de Ia 
norma quo creó este Fondo y no con Ia creación do otro. 

b) Administrador del FONAFINTEC 

De conformidad con los Estatutos Ia Sociedad de Activos Especiales S.A.S. -SAE S.AS.-, es una 
sociedad organizada como Sociedad por Acciones Simplificada, comercial, de economla 
mixta, del orden nacional, autorizada por Ia ley, de naturaleza Unica; descentralizada por 
servicios, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico.3  El artIculo 5 do los Estatutos 
dispuso como objoto do Ia sociodad: administrar, adquirir, cornercializar, intermedior, encijenar y 
arrendar a cualquier tItulo biones rnuebles, inmuebles, unidades cornerciolos, em presas, sociedades, 
acciones, cuotas sociales, y partes de interés en sociedodes civiles y corn erciales, sin distinción de su 
modatidad do constitución, asicorno e/cobro yrecaudo de !osfrutos producto de los mismos". 

El artIculo 90 do Ia Ley 1708 do 2014, definió quo ol Fondo para a Rohabilitación, lnversión 
Social y Lucha contra ol Crimen Organizado FRISCO-, es una cuenta especial sin porsoneria 
juridica administrada por Ia Sociedad do Activos Especiales S.A.S. - SAE, sociodad do 
oconomIa mixta del orden nacional autorizada por Ia by, do naturaloza Unica y somefida al 
regimen del dorocho privado, do acuordo con las polIficas frazadas por el Consojo Nacional 
do Estupefaciontos a su equivalente, con ol objotivo do fortalocor ol sector justicia, Ia 
inversion social, Ia polItica do drogas, el desarrollo rural, a afonción y reparación a vIctimas 
do actividades ilIcitas, y todo aquello que sea necesario para fal finalidad. 

Sumando a Ia anterior, el artIculo I del Decreto 1407 do 2017, dosignó coma administrador 
del patrimonio autónomo a Ia Sociodad do Activos Especialos (SAE) SAS, Fonda do VIctimas 
creado par ol artIculo 3 del Decreto Ley 903 do 2017. 

En ose orden, al considerar: a) el objeta do Ia Sociedad do Activos Especialos S.A.S. -SAE 
S.AS.-, b) el objetivo del FRISCO, del cual haco porte Ia atención y reparaciOn a las vIcfimas 
do actividades ilIcitas, cuya administraciOn corresponde a Ia SAE S.AS.. y c) Ia croaciOn del 
Fonda do VIctimas coma consocuencia del Acuordo Final para Ia Paz quo busca fortalecer 
Ia Polifica do afenciOn y roparación integral a vIctimas, do ninguna manera existe 
impedimenta para quo Ia administración del FONAFINTEC quede a cargo do Ia Sociedad do 
Activos Especiabos S.A.S. 

Par Ultimo, en cuanto a Ia prapuesta del prosupuesto do administración del artIculo 3 del 
anteproyecto do by objeto do estudio, cabo precisar quo debe responder al principia de 

Normas Aplicables a SAE, htts:J!www.saesas.govco!  
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sostenibilidad fiscal previsto en el artIculo 334 de a Constitución Polifica, razón por Ia cual es 
necesario ci pronunciamiento del Ministerio de Hacienda y Crédifo PCtlico para determinar 
ci impacto fiscal que generaria. Máxime al tener presente que en Ia elaboración del 
procedimiento del articulo 91 de Ia Ley 1708 de 2014, norma en Ia cual se basa el articulo 3 
del anteproyecto, recibió el aval del Ministro de Hacienda y Crédito Pblico, situación que 
en el momenfo de estudiar a constitucionalidad de Ia norma por porte de Ia Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-866 de 2014, dio lugar al reconocimiento de 
exequibilidad par encontrarla ajustada al articulo 154 inciso 2 de Ia Constifución4. 

c) Finalidad de los bienes del FONAFINTEC 

El proyecto de ley propane que los bienes del FONAFINTEC tengan como nica y exciusiva 
desfinación Ia reparación a las vIctimas, en el marco de las medidas de reparación 
establecidas en Ia Ley 1448 de 2011, en concordancia con el articulo transitorio 18 de Ia 
Constitución PolItica, incorporado par ci artIculo 1 del Acto Legislativo de 2017. 

También establece a trasferencia anual por porte del administrador del FONAFINTEC al 
Fonda para Ia Reparación de as Victimas Ia totalidad de los recursos lIquidos obtenidos de 
Ia adminjsfración, constituyéndose en una fuente adicional del Fonda para Ia Reparación 
de las Victimas y Ia Unidad Administrativa Especial para Ia Atención y Reparación Integral a 
las VIctimas coma administradora de éste desfinará los recursos en Ia impiementación de las 
medidas de reparación. 

El Gobierno Nacional y las FARC-EP acordaron en ci marco del fin de conflicto Ia necesidad 
de fortalecer Ia Politico de atención y reparación integral a vIctimas, adecuarla a las 
necesidades y oportunidades del nuevo contexto y asegurar que contribuya de manera 
efectiva a Ia convivencia, Ia no repetición y Ia reconciliación. Con elfin de dar cumplimiento 
al acuerdo el Gobierno Nacional se comprometió a a implementación de algunas medidas, 
entre ellas: 

.Tomar todas las medidas necesanas para Ia financiación plena y efectiva de Ia PolItico 
de atención y reparación integral a vIctimas, inc/u yen do el fortalecirniento del Fondo de 
Reparación pato las Vfctirnas de /0 Violencia, ía am pliaci6n de sus fuentes de financiación 
y de los mecanismos de caplación de recursos, asIcomo Ia prornoción de los mecanismos 
de participación y de veedurla como dispositivo de control de las vIctimas sabre el Fonda. 
El Estado concurrirá subsidian'omente 0 /0 roparacián de las vtctimas cuando quienes 

Articulo 154 de a Constitución Politica de Colombia: "(...) Las leyes pueden tener origen en cuaiquiera de las Cdmaras a 
propuesta de sus respectivos miembros, del Gobiemo Nacional. dc las entidades seuialadas en ci articulo So, o poriniciaiiva 
popular en 105 casos previstos en Jo Constitucidn. 
No obstanto, sólo podrán ser dictadas o reformadas par iniciativa del Gobierno las leyes a que so refleren los numerates 3, 7, 9,  
11 y 22 y los literales a. b y e, del numeral 19 del artIculo 150; las que ordenen participaciones en las rent as nacionales a  
fransferencias do las mismas: las que autoricen apart es o suscripciones del Estado ci empresas industriales a comerciales v las  
que decreten exenciones do impuestos, contribuciones o tasas nacionales (..j"(Subrayado  y negrilla fuera de lexto). 
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individuamente causaron los doños en el marco del conflicto no ten gan recursos 
suficientes para reporarlos.. 

El artIcuIa 54 de a Ley 975 de 2005, creó el Fondo para a Reparación de as VIctimas, como 
una cuenta especial sin personerla jurIdica, integrado por los bienes a recursos entregados 
a cualquier tItulo por las personas a grupos armados organizados de manera ilegal, recursos 
provenientes del presupuesto nacional y donaciones en dinero o en especie, nacionales a 
extranjeras. La destinación de esfos recursos está dirigida at pago de los programas de 
reparación administrativa desarroliados de conformidad con Ia Ley 1448 de 2011. 

El numeral 8 del artIculo 168 de Ia Ley 1448 de 2011, determinó coma función de Ia Unidad 
Administrativa Especial para Ia Atención y Reparación Integral a las Victimas, administrar el 
Fondo para Ia Reparación de las VIctimas y pagar las indemnizaciones judiciales ordenadas 
en el marco de a Ley 975 de 2005. 

For lo tanto, teniendo en cuenta el objetivo del Fonda para Ia Reparación de las VIctimas, 
as funciones de a Unidad Administrativa Especial para Ia Atención y Reparación Integral a 
las VIctimas y el compromisa del Gobierno Nacional de fortalecer el Fondo para Ia 
Reparación de las VIctimas coma consecuencia del Acuerdo Final de Paz, resulta viable Ia 
propuesta del proyecto de Icy respecto a Ia finalidad de los recursos del FONAFINTEC. 

Sumado a to anterior, Ia Unidad Administrativa Especial para Ia Atención y Reparación 
Integral a las VIctimas, a través del oficia radicado N° 201811018071651 del 22 de octubre 
de 2018, señaló que en aras de Ia implementación del Decreto Ley 903 de 2017, el Gobierno 
Nacional emifió ci Decreto 1407 de 2017, par media dcl cual se creó Ia Comisión de 
Verificación de Entrega de Bienes y a Unidad para las VIctimas ha sido invitada permanente 
a esta Comisión. 

Igualmente, indicó que en ci marco de Ia Comisión de Verificación se han conformado 
varias subcomisiones y, en el ano 2018, el trabajo de Ia Subcomisión JurIdica ha estado 
centrado en plantear una propuesta de ley que regule ci procedimiento de entrega de 
bienes, el traslado del derecho de dominia, Ia transferencia de los recursos Iquidos a Ia 
Unidad con destino a Ia reparación. 

Par tat razón, a Unidad Administrativa Especial para Ia Atenciôn y Reparación Integral a las 
VIctimas cansideró que ci anteprayecto de Icy enviado par Ia SccretarIa iurIdica de Ia 
Presidencia de Ia Rcpblica coincide con ci trabajo realizado en Ia Subcomisión JurIdica y 
frente al cual dicha Unidad no fienc observaciones respecto a los temas de su competencia. 

No obstante, a Unidad Administrativa Especial para Ia Atención y Reparación Integral a las 
Victimas resaltó Ia importancia del ajuste legal propuesto en el articulo 2 del prayecto de 

5Acuerdo Final pora a Paz, numeral 5.1.3.7. 
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ley, toda vez que en ía actualidad as acciones descritas en a propuesta, de ningn modo 
son posibles en atención a que a Ley 975 de 2005 y a Ley 1448 de 2011, establecen las 
fuentes taxativas del Fondo para Ia Reparación de as VIctirnas y como destinacián nica el 
pago de las indemnizaciones de las vIctimas que adelantan el proceso de Justicia y Paz. 

d) Transferencia del dominio de los bienes 

El artIculo 209 de ía Constitución Potitica determinó que Ia función administrativa esfé a! 
servicio de los infereses generales y es desarrollada con fundamento en os principios de Ia 
igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
Ia descenfralización, delegación y desconcentración de funciones. Par ende, las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimienfo de los fines del Estado. 

El artIculo 267 de Ia Constitución PolItica, estableció que a vigilancia de Ia gestión fiscal del 
Estado incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en 
Ia eficiencia, Ia economla, Ia equidad y Ia valoración de os costos ambientales. 

El artIculo 3 de Ia Ley 610 de 2000, definió Ia gesfión fiscal como el conjunto de actividades 
económicas, jurIdicas y fecnológicas, que realizan los servidores ptblicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos pUblicos, tendientes a Ia 
adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, adrninistración, custodia, 
explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversion y disposición de los 
bienes pUblicos, asi como a Ia recaudación, manejo e inversiOn de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeciOn a los principios de legalidad, eficiencia, 
economia, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, fransparencia, publicidad y 
valoraciOn de los costos ambientales. 

Por consiguiente, el procedimiento de trasferencia de dominio de los bienes a ía Nación - 
FONAFINTEC, propuesto en el artIculo 4 del proyecto de ley, debe estar a cargo de ía 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S., entidad con el conocimiento técnico y competencia 
para Ia administraciOn y manejo de los bienes, en aras de dar cumplimiento a los fines del 
Estado, previstos en el Acuerdo Final de Paz, conforme a! ejercicio de ía gestión fiscal. 

Conclusiones 

1. Resulta importante que el anteproyecto de ley aclare si el FONAFINTEC remplazarla al 
Fondo de VIctimas creado por el Decreto Ley 903 de 2017. 

2. Teniendo en cuenta: a) el objeto de ía Sociedad de Activos Especiales 5.A.S. -SAE 
S.AS.-, b) el objetivo del FRISCO, del cuai hace parte Ia atención y reparaciOn a las 
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vIctimas do actividades ilicitas, cuya administración corresponde a Ia SAE S.AS., y C) Ia 
creación del Fondo do VIcfimas como consecuencia del Acuerdo Final para Ia Paz, 
no existe impedimenta para quo Ia Sociedad de Activos Especiales S.A.S. ejerza Ia 
administración del FONAFINTEC. 

3. Es necesarlo el pronunciamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Pblico para 
determinar el impacto fiscal quo generarla Ia propuesta del presupuesto do 
administración del artIculo 3 del anteproyecto do by, do conformidad con el principio 
do sostenibilidad fiscal previsto en el artIculo 334 do Ia Constitución PolItica. 

4. Do acuerdo con el compromiso del Gobierno Nacional do fortalecer el Fondo para 
Ia Reparación do las VIctimas coma consecuencia del Acuerdo Final do Paz, rosulta 
viable Ia propuesta del anteproyocto do boy respecto a Ia finalidad do los recursos del 
FONAFINTEC. Sumado a Ia necosidad del ajusto legal del articulo 2 del proyecto do 
ley, ab considerar quo actualmonte Ia Ley 975 do 2005 y Ia Ley 1448 do 2011, 
estabbecen como destinación Unica el pago do las indemnizaciones do as vIctimas 
quo adebanfan el proceso do Justicia y Paz. 
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